
DECJ{ETO NUMERO 1231 DE 1931 

(Junio lo.) 

SOBRE ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN LO PENAL 

Por el cual se dictan algunas normas encaminadas a hacer 
más rápida y eficaz la administración de justicia en lo penal 

y se dictan otras disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en uso de las atribuciones que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Número 3518 del 9 de noviembre 
de 1949 se declaró turbado el orden público y en estado de 
sitio todo el territorio de la República; y 

Que es necesario adoptar sistemas procesales más 
adecuados que los actualmente existentes para obtener mayor 
eficacia y rapidez en el juzgamiento y sanción de las infrac
ciones penales, con lo cual se contribuye al restablecimiento 
del orden público, , 

DECRETA: 

Artículo 19 Sin perjuicio de sus funciones como 
Agentes del Ministerio Público, los Fiscales de los Juzgados 
Superiores, por sí o por medio de comisionado, conocerán de 
la instrucción de los sumarios por delitos de la competencia 
de los Jueces Superiores, a quienes sustituyen en t¿das sus 
atribuciones como funcionarios de instrucción. 

Los Jueces Superiores, en consecuencia, só[o cono
cerán de los procesos a partir del momento en que el Fiscal 
se los pase para calificar el mérito del sumario. 
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Si hay dos o más Fiscales de Juzgados Superiores en 
'un mismo lugar de un Distrito Judicial, los asuntos de que 
conocen deben ser repartidos entre ellos. 

Artículo 29 - Perfeccionada la investigación _penal, 
el Fiscal la declarará cerrada y dentro de los ocho días si
guientes pedirá al Juez la calificación del sumario, con su
jeción a lo dispuesto en los artículos 426 y 427 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Artículo 39 -- De las apelaciones y recursos de he
cho que se interpongan en Jos procesos de competencia de 
los Jueces Superiores o de Circuito conocerán los Tribuna
les Superiores de Distrito Judicial. 

Todo auto que declara cen�ada u:na investigación 
criminal es inapelable. 

Artículo 49 - Ejecutoriado el auto de proceder que
da abierto el juicio a prueba po.r el término de tres días, 
dentro del cual pueden pedir las partes las que consideren 
necesarias; el Juez ordenará inmediatamente que se practi
quen, para lo cual fijará un término hasta de veinte días, 
más el de la distancia si fuere el caso. 

Artículo 59 - Si no hubiere pruebas que decretar, 
o vencido que sea el término probatorio, el Juez señalará el 
día y la hora para la celebración de la audiencia pública, se
ñalamiento que no podrá ser para antes de cinco días ni pa
ra después de quince. 

Artículo 69 - En los juicios en que interviene el 
Jurado, una vez vencido el término dentro del cual se pue
den pedir pruebas, o el probatorio en su caso, el Juez fijará 
uno de los cinco días siguientes, con indicación de la hora, 
para el sorteo de Jurados, el cual se efectuará en la forma 
señalada en el Código de Procedimiento Penal. 

Artículo 79 - Al día siguiente de la celebración del 
sorteo el Juez ordenará que a los Jurados se les notifique 
personalmente la designación, se les ponga el proceso a su 
disposición en la Secretaría por el término común de cinco 
días y se les entreguen sendas copias del auto dé proceder. 

Artículo 89 - La presencia del enjuiciado en la au
diencia pública sólo es o bligato.ria cuando estuviere detenido . 
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Artículo 99 - El Juez Municipal en la rama penal 
es el Jefe de la instrucción en todos los procesos que se a
delanten dentro del territorio de su jurisdicción. Como tal, 
cuidará de que todo delito sea investigado dentro de los tér
minos. procesales, ejercerá estrecha vigilancia sobre los de
más funcionarios de instrucción que le estén subordinados Y 
asumirá directamente la investigación o comisionará al fun
cionario que deba adelantarla, cuando lo estime conveniente 
para la recta administración de justicia. Esto no impide que 
los Fiscales de los Juzgados Superiores y los Jueces de Cir
cuito en los delitos cuyo conocimiento les corresponda, pue
dan aprehender directamente la instrucción del sumario o 
designar el funcionario competente que deba encargarse de 
la investigación. 

Toda negligencia u omtston por Parte del Juez Mu
nicipal en el cumplimiento de las funciones que por el pre
sente artículo ::e le señalan constituye causal de mala con
ducta, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubie
rP lugar. 

Artículo 109 --- Todo funcionario de instrucción que 
m1c1e un sumario dará cuenta de ello, dentro de las veinti
cuatro horas siguientes, al Juez Municipal y al Juez del Cir
cuito o al Fiscal del Juzgado Superior del Distrito .Judicial, 
que sea competente para conocer de la investigación. 

Durante el término de la instrucción sumaria, éstos 
últimos sólo podrán pedir el expediente cuando haya moti
vo grave que lo justifique y previo conocimiento de causa. 
En caso de oposición de parte del funcionario que adelanta 
la investigación, el incidente será decidido de plano y dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes por el Juez o Fiscal 
de la misma categoría y que siga en turno al que ha for
mulado la solicitud. A falta de éste, decidirá el Juez o el 
Fiscal de la misma categoría y del lugar más cercano, agre
gándose entonces el término de la distancia al ya menciona
do de cuarenta y ocho horas. 

Vencido el término de instrucción pasará el suma
rio, junto con los instrumentos del delito, al funcionario que 
deba declarar cerrada la investigación. 

Artículo 11. - A partir del 15 de junio próximo, 
la justicia penal mi'itar sólo conocerá de los delitos que le 
están atribuídos por el Código de la materia. 
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No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, la 
justicia penal militar seguirá conociendo hasta su termina
ción y por el procedimiento especial vigente, de todos aque
llo$ procesos en que al entrar a regir este disposición se ha
ya convocado Consejo de Guerra Verbal. 

Artículo 12. - A partir del primero de agosto pró
ximo los ,Jueces Mun:cipales tendrán las asignaciones men
suales siguientes: 

Los de las cabeceras de Distrito Judicial $ 450.oo; 
los de las cabeceras de Circuito $ 400.oo; los de los Muni
-cipios que determinará el Gobierno en atención al volumen 
de negocios que en ellos cursen, $ 350.oo y los de los Muni
cipios restantes $ 300.oo. 

Artículo 13. - Siempre que haya de proveerse un 
cargo de Juez Municipal en interinidad, se observará el si
guiente órden de prelación entre los varios candidatos ap
tos para desempeñarlo: 

_¡· 

a) Los abogados titulados; 

b) Las personas que hayan terminado estudios de 
derecho y presentado todos los exámenes preparatorios de 
grado; 

cho, y 
e) Las que hayan terminado estudios de dere-

d) Los demás ciudadanos, prefiriendo entre és-
tos, a quienes tengan un mayor grado de cultura y mejor 
reputación social. 

Parágrafo: En igu::�ldad de condiciones entre dos o 
más candidatos que reúnan las calidades de los ordinales h) 
y e), se preferirá al que haya obtenido mejores calificacio
nes en sus exámenes preparatorios de grado o en sus .cur
sos, respectivamente. 

Artículo 14. - Los Alcaldes tomarán las medidas 
conducentes a fin de facilitar el suministro por parte del Mm· 
nicipio de locales, útiles y elementos para el mejor :�uncio
namiento de los correspondientes Juzgados Municipales. 

Artícu'o 15. - Los Jueces de Menores continuarán 
devengando las mismas asignaciones de que actualmente dís
ttutan. 
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Artículo 16. - La designación de Jueces y Agentes 
del Ministerio Público pé1ra un nuevo período, sólo podrá ha
cerse dentro de los quince días anteriores a la iniciación de 
éste . 

Artículo 17. - El presente Decreto rige desde la 
fecha de su expedición y quedan suspendidas todas las dis
posiciones legales que le sean contrarias . 

Comuníquese y pub1íquese. 

Dado en Bogotá, a 19 de junio de 1951. 

(Fdo.) LAUREANO GOMEZ 

(Fdo.): El Ministro de Gobierno, Domingo Sarasty. -
El Ministro de Rel&ciones Exteriores, encargado de la Car
tera de Guerra, Gonzalo Res trepo J arami1lo. - El Ministro 
de J ushcia, Guillermo A maya Ré\mÍrez. - El Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, Antonio Alvz,rez Restrepo. -
El Ministro de Agricultura y Ganadería, Alejandro Angel Es
cobar. - El Ministro ·del Trabajo, A:fredo Araújo Grau. -
El Ministro de Higiene, A1ons·o Carvajal Peralta. - El Mi
nistro de Fomento, Manuel Carvajal Sinisterra. - El Minis
tro de Educación Pública, Rafael Azula Barrera. - El Mi-' 
nistro de Correos y Telégrafos, José Tomás Angula. El 
lVIinistro de Obras Públicas, Jorge Leyva. 
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